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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos, sobre dársena Sur de la 

Av. Maipú N° 628, frente al edificio de la Aduana de Ushuaia, con la leyenda 

"RESERVADO VERIFICACIÓN DE AUTOMOTORES - Lunes a Viernes de 07:30 a 

16:00 horas, TIEMPO MÁXIMO UNA (1) HORA".- 
ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo, procédase a la fiscalización de la 

señalización vial correspondiente.- 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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DECRETO MUNICIPA'	 /97. 

dad de Uehuaia y 

Despache Generel 
Munlr'r	 (4-

Ju,	 --,ARAMUÑa 
Intendte 

Municipatidad de Ushuale 

Lic.JUAN MANUEL ROMANC 
Secretario de Coblorno 

Municipali dA de Usttl

Provincía de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 07 de Mayo de 197. 

y;

CONSIDERANDO: 

Due mediante la misma se autoriza un espacio reservado 

entre discos, sobre dársena Sur de la Av. Maipú N52628, frente al 

edifício de la Aduana de Ushuaia • con la leyenda "RESERVADO 

VERIFICACION DE AUTOMOTORES - Lunes a Viernes de 07:30 a 14:00 

horas, TIEMPO MAXIMO DE UNA (1) HORA". 

Due el suscripto se encuentra facultado para el dictadG 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 1012, Inciso 1) de la Ley NP234. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP 1 
sancionada por el Conceio Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediante la cual se autoriza un espacío reservado entre discos, 

smbre dársena Sur de la Av. Maipú 1,404213, frente al edificio de la 

dR	 ruin la leyenda "RECERVADO VERIFICACION DE 

AUTOMOTORES - Lunes a Viernes de 07:30 a 14:00 horas, TIEMPO 

MAXIMO DE UNA (1) HORA". 

ARTICULD 2P.-COMUNIOUESE. Dese al Boletin Oficial de la Municipa-
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